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1. Introducción 

Os adjuntamos las instrucciones para la justificación de la cuenta mensual. Nos basamos en el Artículo 24 de 

la Orden de bases, que se adjunta aquí. 

Artículo 24. Justificación y pago de la subvención. 

1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 

previstos en la presente orden, se documentará por los operadores-colaboradores mediante cuenta 

justificativa simplificada. 

La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación: 

a) Una memoria económica mensual que se presentará antes del día 15 de cada mes, justificativa del 

coste de las actividades realizadas, que deberá ir acompañada de la siguiente documentación y según el 

formato establecido en el anexo correspondiente de la convocatoria: 

1º. La información de la facturación correspondiente al mes natural anterior de las personas 

consumidoras a quienes haya aplicado el bono de conectividad, con desglose de períodos y 

facturación, así como de las minoraciones efectuadas en la facturación y el número secuencial del mes 

en curso de la prestación del servicio a la persona titular por parte del operador, según el anexo 

“Memoria económica de justificación periódica”. 

Esta información se documentará mediante una certificación en la que el operador hará constar bajo 

su responsabilidad que los datos que se contienen en el archivo adjunto son ciertos, y un archivo Excel 

con los datos de facturación en el formato que se especifique por la Dirección General de Cohesión 

Territorial. 

2º. Una relación detallada de las altas y bajas producidas, durante el mes natural anterior, en el 

servicio prestado a las personas titulares del bono de conectividad. Esta relación incluirá todas las altas 

producidas durante el periodo al que se refiere la justificación, aunque el servicio aún no haya sido 

facturado, ni aplicada la minoración. 

3º. Las desviaciones acaecidas por bajas en el servicio u otras incidencias. 

 

La información a entregar mensualmente (antes del día 15) debe ser la siguiente: 

- Anexo III debidamente cumplimentado 

- Documento con las altas del mes anterior, únicamente, y con los siguientes datos, como mínimo: 

o DNI/NIF Persona titular,  

o Código de bono digital y  

o Fecha de alta (coincidirá con la fecha de inicio de facturación). 

- Anexo IV debidamente cumplimentado con las facturaciones finalizadas en el mes anterior, 

siguiendo las instrucciones indicadas en este documento. Este Anexo IV se debe adjuntar 

obligatoriamente en formato Excel. 

 



  

  Pág. 3 

Consejería de Desarrollo Sostenible   

Dirección General de Cohesión Territorial    

Avenida Río Estenilla, s/n Tel. 925247632  

45071 –Toledo     Correo: dgcohesionterritorial@jccm.es www.castillalamancha.es 
   
   

 

A la hora de cumplimentar el Anexo IV se debe tener en cuenta lo siguiente: 

• Se deben rellenar todos los campos. 

• Las facturas que se justifican deben ser facturas reales 

• En el campo “Mes de facturación del programa de bonos de conectividad del titular” se debe 

indicar cada mensualidad justificada por el operador a cada titular del bono. En la primera 

justificación que se haga a cada titular del bono se anotará “1” y en las siguientes este número 

crecerá de manera secuencial (“2”, “3”, “4”, …). En los ejemplos se explica cómo se debe 

consignar este campo. 

• Las bajas se considerarán un caso más de periodo facturado, donde aparecerá fecha de alta y 

fecha de baja. Si en estos casos corresponden 2 facturaciones en un mismo mes se incluirán 2 

registros (filas) en el mismo fichero Excel (Anexo IV) – en este caso el campo “Mes de facturación 

del programa de bonos de conectividad del titular” tendrá 2 valores distintos en el mismo 

fichero Excel. Aportamos unos ejemplos más abajo. La fecha de baja será la fecha de fin de 

facturación. 

 

Entendemos que cada operador tiene unos periodos de facturación distintos. Para los ejemplos, que los 

haremos con operador ficticio Teleco-2000, debemos tener en cuenta sus periodos de facturación (del 18 de 

mes a 17 del mes siguiente). 

Se justificará siempre con respecto al mes anterior. En el ejemplo se indica el criterio a seguir. 

- Teleco-2000 factura de 18 de mes a 17 del mes siguiente. 

o Ej. 18 de enero a 17 de febrero (se considera febrero como mes de facturación. Lo debe 

justificar en marzo) 

- Teleco Alcarria factura del 1 del mes a 31 del mismo mes. 

o 1 de enero a 31 de enero (se considera enero como mes de facturación. Lo deber justificar 

en febrero) 

 

Se muestran en las siguientes páginas ejemplos de justificación para los meses de febrero, marzo y abril de 

2023. 
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2. Ejemplos 

2.1. Justificación Febrero 

JUSTIFICACIÓN FEBRERO 2023 “TELECO-2000” – Ver ficheros “AnexoIV-ejemplo_T2000-02.FEB.xlsx” y 

“Teleco2000-Altas_enero_2023.xlsx” 

Teleco-2000 debe aportar: Anexo III, fichero de altas (“Teleco2000-Altas_enero_2023.xlsx”) y fichero de 

facturaciones (“AnexoIV-ejemplo_T2000-02.FEB.xlsx”) 

Teleco-2000 da de alta al consumidor vulnerable Pepe (con su bono concedido) el 10 de enero. 

Teleco-2000 da de alta a la consumidora vulnerable María (con su bono concedido) el 20 de enero. 

Teleco-2000 hará una primera factura con código M001/01 de 10 de enero a 17 de enero (8 días), pero no 

para María. 

Teleco-2000 debe incluir esta factura M001/01 en la justificación del mes de febrero (antes del 15 de 

febrero). 

- Deber rellenar todos los campos en al Anexo IV. 

o DNI/NIE Persona titular: 45000033H (DNI de Pepe) 

o Código de bono digital: SLX7/2023/00045 

o Nº de factura: M001/01 (Número interno de factura de cada empresa) 

o Mes de facturación del programa de bonos de conectividad del titular: debe poner “1” (es 

la primera facturación justificada del bono SLX7/2023/00045). 

o Inicio de facturación: debe poner “10/01/2023” 

o Fin de facturación: debe poner “17/01/2023” 

o Euros descuento aplicado en factura: importe, en euros, descontado al cliente en el periodo 

indicado. Se prorrateará en días cuando el periodo sea menor de un mes. El importe máximo 

a descontar será de 20 euros. 

o Euros importe total factura: importe, en euros, cobrado al cliente. En este importe ya se ha 

descontado el importe anterior. 

- A su vez debe aportar las altas acaecidas en enero de 2023.  

o Ver fichero “Teleco2000-Altas_enero_2023.xlsx”. Altas de Pepe y María. 
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2.2. Justificación Marzo 

JUSTIFICACIÓN MARZO 2023 “TELECO-2000” - VER FICHERO “AnexoIV-ejemplo_T2000-03.MAR.xlsx”  

Teleco-2000 debe incluir las facturas correspondientes al mes de febrero, M001/02 (Pepe) y M009/02 

(María) en la justificación del mes de marzo (antes del 15 de marzo). 

- Deber rellenar todos los campos (Pepe) 

o DNI/NIE Persona titular: 45000033H (DNI de Pepe) 

o Código de bono digital: SLX7/2023/00045 

o Nº de factura: M001/02 (Número interno de factura de cada empresa) 

o Mes de facturación del programa de bonos de conectividad del titular: debe poner “2” (es 

la segunda facturación justificada del bono SLX7/2023/00045). 

o Inicio de facturación: debe poner “18/01/2023” 

o Fin de facturación: debe poner “17/02/2023” 

o Euros descuento aplicado en factura: 20 €. importe, en euros, descontado al cliente en el 

periodo indicado. Se prorrateará en días cuando el periodo sea menor de un mes. El importe 

máximo a descontar será de 20 euros. 

o Euros importe total factura: importe, en euros, cobrado al cliente. En este importe ya se ha 

descontado el importe anterior. 

 

- Deber rellenar todos los campos (María) 

o DNI/NIE Persona titular: 45000099J (DNI de María) 

o Código de bono digital: SLX7/2023/00078 

o Nº de factura: M009/02 (Número interno de factura de cada empresa) 

o Mes de facturación del programa de bonos de conectividad del titular: debe poner “1” (es 

la primera facturación justificada del bono SLX7/2023/00078). 

o Inicio de facturación: debe poner “20/01/2023” 

o Fin de facturación: debe poner “17/02/2023” 

o Euros descuento aplicado en factura: importe, en euros, descontado al cliente en el periodo 

indicado. Se prorrateará en días cuando el periodo sea menor de un mes. El importe máximo 

a descontar será de 20 euros. 

o Euros importe total factura: importe, en euros, cobrado al cliente. En este importe ya se ha 

descontado el importe anterior. 
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2.3. Justificación Abril y ejemplo de baja. 

JUSTIFICACIÓN ABRIL 2023 “TELECO-2000” - VER FICHERO “AnexoIV-ejemplo_T2000-04.ABR.xlsx”  

Pepe se da de baja de Teleco-2000 el 25 marzo de 2023. 

En su justificación de abril, Teleco-2000 incluirá 2 líneas (en el fichero Excel) correspondientes al cliente 

Pepe, con estos datos. 

- Fila 1 Pepe. Deber rellenar todos los campos (Pepe) 

o DNI/NIE Persona titular: 45000033H (DNI de Pepe) 

o Código de bono digital: SLX7/2023/00045 

o Nº de factura: M001/03A (Número interno de factura de cada empresa) 

o Mes de facturación del programa de bonos de conectividad del titular: debe poner “3” (es 

la tercera facturación justificada del bono SLX7/2023/00045). 

o Inicio de facturación: debe poner “18/02/2023” 

o Fin de facturación: debe poner “17/03/2023” 

o Euros descuento aplicado en factura: 20 €. importe, en euros, descontado al cliente en el 

periodo indicado. Se prorrateará en días cuando el periodo sea menor de un mes. El importe 

máximo a descontar será de 20 euros. 

o Euros importe total factura: importe, en euros, cobrado al cliente. En este importe ya se ha 

descontado el importe anterior. 

 

- Línea 2. Deber rellenar todos los campos (Pepe) 

o DNI/NIE Persona titular: 45000033H (DNI de Pepe) 

o Código de bono digital: SLX7/2023/00045 

o Nº de factura: M001/03B (Número interno de factura de cada empresa) 

o Mes de facturación del programa de bonos de conectividad del titular: debe poner “4” (es 

la cuarta facturación justificada del bono SLX7/2023/00045). 

o Inicio de facturación: debe poner “18/03/2023” 

o Fin de facturación: debe poner “25/03/2023” 

o Euros descuento aplicado en factura: importe, en euros, descontado al cliente en el periodo 

indicado. Se prorrateará en días cuando el periodo sea menor de un mes. El importe máximo 

a descontar será de 20 euros. 

o Euros importe total factura: importe, en euros, cobrado al cliente. En este importe ya se ha 

descontado el importe anterior. 
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- Línea 3. Deber rellenar todos los campos (María) 

o DNI/NIE Persona titular: 45000099J (DNI de María) 

o Código de bono digital: SLX7/2023/00078 

o Nº de factura: M009/03 (Número interno de factura de cada empresa) 

o Mes de facturación del programa de bonos de conectividad del titular: debe poner “2” (es 

la segunda facturación justificada del bono SLX7/2023/00078). 

o Inicio de facturación: debe poner “18/02/2023” 

o Fin de facturación: debe poner “17/03/2023” 

o Euros descuento aplicado en factura: importe, en euros, descontado al cliente en el periodo 

indicado. Se prorrateará en días cuando el periodo sea menor de un mes. El importe máximo 

a descontar será de 20 euros. 

o Euros importe total factura: importe, en euros, cobrado al cliente. En este importe ya se ha 

descontado el importe anterior. 

 

 


